
SERVICIO DE EXTENSIÓN AGRÍCOLA 
Servicio de Extensión Agrícola (SEA) fue crea-

do en los Estados Unidos mediante la Ley Smith 

Lever y comenzó en Puerto Rico en el 1934. 

El SEA, junto a la Estación Experimental Agrícola (EEA) y a la 

Facultad de Agricultura, es parte integral del Colegio de Cien-
cias Agrícolas del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico.  Es Extensión el brazo de divulga-
ción, mientras que la EEA tiene la tarea de investigación y la 

Facultad se encarga de llevar la enseñanza académica para 
los futuros agrónomos.  Para más información puede acceder 

la página electrónica sea.uprm.edu . 

MISIÓN DEL SEA 

Mejorar la calidad de vida de la familia puertorriqueña en 

desventaja socio-económica mediante un proceso educativo 
basado en la investigación científica y enfocado hacia las 

necesidades de la clientela y los asuntos de interés público. 

VISIÓN 

 Unir la investigación con el conocimiento de todos los 

integrantes del Sistema Universitario, de las agencias de 
gobierno, las empresas privadas, los agricultores, las 

amas de casa, los jóvenes y del público en general para 

atender sus necesidades. 

 Responder a las necesidades locales mediante la divul-

gación de información. 

 Establecer enlaces con otras agencias públicas y priva-

das para lograr metas comunes.  

El trabajo de Extensión comienza en cada oficina local, con la 

participación activa de líderes voluntarios en la planificación 
y el desarrollo de las áreas programáticas de la Agencia.  El 

Programa Educativo de Extensión lo componen cuatro áreas 

programáticas:  

AGRICULTURA, MERCADEO Y 

RECURSOS NATURALES 

 

Los Agentes Agrícolas 
tienen la responsabilidad 

de ofrecer asesoramiento 
técnico en las empresas 

agropecuarias desde la 
finca a la mesa, lo que 

incluye los aspectos de 
producción, mercadeo, financiamiento, administración 

de fincas, manejo integrado de plagas, protección al 
trabajador agrícola, bioseguridad, energía renovable, 

cambios climáticos, agricultura sustentable y conser-

vación de los recursos naturales.  Nuestro compromi-
so  es capacitar a los agricultores para que adopten 

las prácticas adecuadas en sus negocios agrícolas y 
produzcan la mayor cantidad de alimentos a precios 

competitivos sin afectar el ambiente. 
 

Los Agentes Agrícolas tienen el apoyo técnico de los 
especialistas en materia de Extensión  y divulgan la 

información por medio de diversos métodos a saber: 
adiestramientos, talleres, cursos cortos, visitas a la 

finca, demostraciones, exhibiciones, publicaciones y 
medios de comunicación masiva (radio, prensa y tele-

visión). 

 

CIENCIAS DE LA FAMILIA Y EL CONSUMIDOR—CFC 

 

Es un programa educativo preventivo 
no formal que responde a los proble-

mas sociales, económicos y ambienta-
les que enfrenta la familia puertorri-

queña.  El programa lleva conocimien-
to y destrezas prácticas mediante el 

uso de estrategias efectivas e innovadoras dirigidas  a 
las familias de recursos económicos limitados para 

que identifiquen y puedan solucionar sus problemas.   

Continuación Región Mayagüez 
 

Moca   877-2680 
Sabana Grande  873-3380 

San Sebastián  896-1240 
Unidad Extendida Añasco          826-2630/229-0248 
 (Oficinas de Aguada, Añasco y Rincón) 

Unidad Extendida San Germán  892-1385 / 609-0016 
 (Oficinas de Cabo Rojo, Hormigueros y San Germán) 

 

REGIÓN PONCE (842-9741 / 842-9808) 
 

Adjuntas   829-3435 
Coamo   825-1166 

Guayama   864-1000 
Guayanilla   835-2220 

Jayuya   828-4010 
Juana Díaz  837-2635 

Patillas   839-2470 
Ponce  - Peñuelas  842-3150 

Salinas-Santa. Isabel 824-0408 

Villalba   847-2880 
Yauco—Guánica  856-1355 

 

REGIÓN SAN JUAN ( 751-1784 / 751-1679) 

 
Barranquitas  857-3190 

Bayamón/Cataño  785-1430 

Canóvanas/Loíza  876-2955 
Ceiba   885-3110 

Corozal   859-2670 
Fajardo/Culebra                  863-0352 

Luquillo   889-3270 
Naranjito   869-5890 

Orocovis   867-2570 
Río Grande  887-2275 

Unidad Extendida Río Piedras 756-8994 
(Oficinas de Río Piedras, Carolina, Guaynabo y Trujillo Alto) 

Toa Alta/Toa Baja, Vega Alta, Dorado   870-2860 

Vieques   741-1111 
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  JUVENTUD Y CLUBES 4-H 

Responde a las necesidades de los 

jóvenes entre las edades de 5 a 18 

años para que adquieran conocimien-

tos y desarrollen destrezas y actitudes positi-

vas que les permitan convertirse en ciudada-

nos útiles a la sociedad.  Esto es posible con la 

participación de los padres de los socios 4-H, 

de líderes voluntarios en las comunidades y del 

auspicio de la empresa privada. 

Nuestra misión educativa está basada en la 

filosofía de John Dewey, “aprender haciendo”, 

la cual permite el uso de métodos variados 

para que los jóvenes aprendan mediante la 

práctica.  Se estimula la búsqueda del conoci-

miento y el desarrollo pleno de la personalidad 

bajo el lema 4H “Superando lo Mejor”.  El pro-

grama utiliza diferentes métodos educativos a 

través de los cuales los extensionistas estimu-

lan el deseo de superación del Socio 4H.  Los 

extensionistas coordinan campamentos, com-

petencias, días de campo y otras actividades 

que estimulan el deseo de superación del socio 

4-H, a pensar claramente, a ser más sinceros, 

a dar un mejor servicio y a procurarse una 

buena salud física y mental para una mejor vida 

y para ser excelentes ciudadanos.   

Es a través de estos métodos como competen-

cias, concursos, días familiares, días de logros, 

actividades a nivel regional, estatal y nacional 

que nuestros niños y jóvenes desarrollan des-

trezas de vida que les forjan como  buenos 

ciudadanos. 

El Programa Ciencias de la Familia y el Consu-

midor utiliza eficientemente los recursos y el 

proceso de divulgación por medio del uso de 

estrategias efectivas e innovadoras para trans-

mitir el conocimiento y desarrollo de destrezas 

a las familias de modo de identificar y solucio-

nar sus problemas 

 

Aspiramos a que cada familia desarrolle destre-

zas de vida para que puedan guiar y apoyar a 

sus miembros de manera que éstos mejoren su 

calidad de vida y que puedan contribuir a servir 

de apoyo en sus comunidades. 

 

Las profesionales de CFC y los líderes volunta-

rios trabajarán con currículos educativos pre-

parados por los Especialistas por medio de dife-

rentes metodologías (asesoría grupal o cursos 

de materia técnica; orientación individual y a 

familias; proyectos especiales; mercadeo social 

a través de cartas circulares, artículos de 

prensa, festivales, ferias, exhibiciones educati-

vas, programas de radio y televisión, entre 

otros). 

 

Dentro del Área Programática de CFC se en-

cuentra el Programa Educativo en Alimento y 

Nutrición (PEAN) que tiene como objetivo educar 

a las familias y a los jóvenes de bajos ingresos 

económicos y que 

reciben ayudas 

del gobierno, para 

que puedan mejo-

rar su dieta y su  
salud. 

Continuación CFC DESARROLLO DE LOS RECURSOS 

DE LA COMUNIDAD (DRC) 
 
 

El personal del SEA capacita  a las personas 

para el mejor uso y disfrute de los recursos 

naturales, sociales y económicos  y para hacer  

de su comunidad un mejor sitio donde vivir.  

Además, asesoran a 

los líderes de la co-

munidad sobre los 

servicios municipales, 

estatales y federales 

para que los ciudada-

nos se involucren en 

la solución de sus 

problemas de forma 

grupal. 

 

En cada uno de los municipios donde Extensión 

tiene una oficina local, los extensionistas orga-

nizan una comunidad y se establece un plan de 

acción para atender sus necesidades. 

 

La tarea  de Extensión es educar para la 

acción.  El extensionista le puede ayudar a 

obtener  la información que usted  necesita.  

Llame, visite o escriba a la oficina del Servi-

cio de Extensión Agrícola de su  municipio. Y 

recuerde, puede acceder nuestra página 

electrónica sea.uprm.edu  

OFICINAS DEL SEA 

 

REGIÓN ARECIBO ( 878-7391 / 878-2174) 

 

Arecibo   878-0576 
Camuy   898-2270 

Ciales   871-3155 
Florida/Barceloneta  822-2370 

Hatillo   898-4055 
Lares   897-2415 

Manatí   854-2282 
Morovis   862-2845 

Quebradillas  895-2580 
Utuado   894-2285 

Vega Baja   858-2645 
 

REGIÓN CAGUAS (737-7181 / 737-7585) 

 
Aibonito   735-2281 

Caguas   743-4801 
Cayey   738-3271 

Cidra—Aguas Buenas 739-2261 
Gurabo   737-3241 

Humacao   852-0650 

Juncos   734-2961 
Maunabo   861-5125 

San Lorenzo  736-3001 
Yabucoa   893-2370 

Unidad Extendida Las Piedras   733-2401     
 (Oficinas de Las Piedras y Naguabo) 

 
 

REGIÓN MAYAGÜEZ (832-4142 / 834-4942) 

 

Aguadilla   882-3410 
Isabela   872-2547 

Lajas   899-1960  
Las Marías-Maricao  827-2395 

Mayagüez   833-1170 


